
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la
que se nombran funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para cubrir plazas vacantes
pertenecientes al Cuerpo de Titulados
Superiores de personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 23 de febrero de 1999 (D.O.E. n.º 24 de 25 de fe-
brero de 1999), se dispuso la publicación de la relación definitiva
de aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de julio de 1997,
para el acceso a puestos vacantes del Cuerpo de Titulados Supe-
riores de personal funcionario de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar
lo dispuesto en la Base Decimoprimera de la Orden de Convocato-
ria, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la propia convocatoria.

D I S P O N E

PRIMERO.–Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Titula-
dos Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo a la presente Orden.

SEGUNDO.–El régimen de los funcionarios nombrados por la pre-
sente Orden será el establecido por la legislación vigente para los
funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación a todos
los efectos desde el inicio del curso selectivo, siempre que se pro-
duzca la incorporación efectiva al mismo.

La incorporación como funcionarios en prácticas se formalizará
mediante certificación expedida por el órgano componente de la

Escuela de Administración Pública de Extremadura, que tendrá
efectos del día 22 de marzo de 1999.

TERCERO.–Convocar a los aspirantes aprobados para su incorpora-
ción al Curso Selectivo cuya realización se dispone en la Base De-
cimosegunda de la convocatoria.

El curso comenzará el día 22 de marzo de 1999, a las 8,30 ho-
ras, en la Escuela de Administración Pública de Extremadura, sita
en la Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

El curso selectivo tendrá una duración de 48 horas lectivas. El con-
tenido del mismo será adecuado a las características funcionales de
los puestos a cubrir, siendo la Escuela de Administración Pública de
Extremadura responsable de su gestión, desarrollo y evaluación.

El curso, que se desarrollará conforme al sistema de evaluación
continua, tendrá carácter selectivo, de tal modo que tras su finali-
zación el tutor de cada curso emitirá un informe por cada uno de
los participantes donde se pronuncie sobre la superación o no del
mismo y la calificación que se propone.

Los informes emitidos se enviarán por la Escuela de Administración
Pública de Extremadura a la Dirección General de la Función Pú-
blica, la cual, basándose en dichos informes, calificará a cada aspi-
rante otorgándole una puntuación entre 0 y 10 puntos, siendo ne-
cesario para superarlo haber obtenido un mínimo de 5 puntos.

La calificación obtenida por los aspirantes que hayan superado el
curso selectivo se sumará a la calificación total obtenida en las fa-
ses de oposición y concurso, de tal manera que la puntuación to-
tal resultante será la determinante del orden de prioridad para la
elección de plazas.

De conformidad con lo dispuesto en la citada Base de la convoca-
toria y en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el
curso selectivo perderán todos los derechos a su nombramiento
como funcionarios.

CUARTO.–Finalizado el curso selectivo los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas elegirán plaza entre las vacantes ofertadas tal como
dispone la Base Decimotercera de la Base de la convocatoria.

Para quienes no pudieran realizar el curso selectivo por cumpli-
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miento del servicio militar o prestación social sustitutoria o por
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la
Administración, la Consejería de Presidencia y Trabajo resolverá lo
que proceda. No obstante, los aspirantes podrán efectuarlo con
posterioridad, y por una sola vez, con motivo de las siguientes
convocatorias de pruebas selectivas que, en su caso, se celebren
para el mismo Cuerpo y Especialidad al que hayan optado.

QUINTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me pertinente.

Mérida, 17 de marzo de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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